RES.  1348/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002320, Ent. N° 1844/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública N° 08/2019, convocada para un  “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la gestión del servicio telefónico de violencia doméstica 0800-4141, en el marco del sistema de respuesta de violencia basadas en género del Instituto Nacional de Mujeres del MIDES”;
RESULTANDO: 1) que el Instituto Nacional de Mujeres (INMUJERES) del Ministerio de Desarrollo Social, es el ente rector de las políticas de género y como tal ejerce las funciones de promoción, diseño, coordinación, articulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en la materia;

                                    2)  que el objetivo general del llamado, es contribuir a fortalecer el Sistema de Respuestas en violencia basada en género o del Instituto Nacional de Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social, brindando una respuesta telefónica especializada a mujeres desde una perspectiva de Derechos Humanos y Género;

3) que el objetivo específico del llamado, es consolidar un servicio telefónico de alcance nacional, que brinde orientación, apoyo y asesoramiento a mujeres en situaciones de violencia doméstica, así como a familiares y/o técnicos referentes de mujeres, que se encuentran en esa situación, desde un enfoque de Derechos Humanos y Género;


4)  que el plazo contractual, será de doce meses con posibilidad de prorrogarse por dos periodos más, previo informe favorable de gestión; 

5) que el monto a transferir a la parte adjudicataria asciende por hasta “Modalidad 1–sin exoneración de aportes patronales” la suma de $ 5.767.383,00 y “Modalidad 2–con exoneración de aportes patronales” la suma de $ 5.274.435,00;


6) que dependiendo si la OSC y/o Cooperativa de trabajo posee o no exoneración de Aportes Patronales a la Seguridad Social, corresponderá un presupuesto u otro de los mencionados en el numeral anterior;


7) que el Ministerio de Desarrollo Social, transferirá fondos en tres cuotas para la ejecución de la propuesta, siendo la primera dentro de los sesenta días contados a partir de la suscripción del convenio y las sucesivas, previa presentación de la Rendición de Cuentas e informe de Revisión Limitada, conforme a lo requerido en el numeral 32º el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;

 8) que con fecha 11 de febrero de 2019, se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares propuesto, se autoriza la realización del presente llamado y se designa a los miembros de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;


 9) que previa publicidad del llamado, con fecha 14 de marzo de 2019, se realizó el Acto de Apertura Electrónica de las Ofertas, presentándose un único oferente: Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay;

 10)
que del control de los requisitos formales y de la documentación, se advirtieron algunas carencias formales no sustanciales, así como cuestiones vagas o ambiguas dentro de la oferta presentada por el único oferente, por lo que al amparo de lo dispuesto por el artículo 65º del T.O.C.A.F, se subsanaron las mismas en tiempo y forma, como resulta del expediente y de la cotización en línea (I 0005/2019);

  11) 
que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de abril de 2019, realiza la evaluación técnica de la propuesta presentada y precalificada, conforme a las pautas previstas para ello en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del llamado, teniéndose para la evaluación de los diferentes ítems, los factores de ponderaciones establecidos en el Anexo IV del referido documento, recomendando:

11.1) adjudicar el presente llamado a la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay en la Modalidad 2 por $ 5.274.435, con exoneración de aportes patronales;
11.2) que, para el caso de que el Ordenador adjudique en la forma sugerida, a efectos de garantizar que los técnicos que se encuentran contratados para el desarrollo de otros proyectos y/o  programas de convenio con MIDES, no excedan las 44 horas semanales de labor;

11.3) hace constar que la adjudicación propuesta queda condicionada a la presentación de la renuncia de los vínculos contractuales existentes por parte de dos de los técnicos que integran la propuesta, y que conforme a lo declarado e informado por INMUJERES, mantendrían vínculo con el MIDES y estarían superado dicho límite horario semanal;                                                          

     
     12)
que se agrega Proyecto de Convenio a suscribir, entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay, por el cual: 
12.1) el Ministerio de Desarrollo Social, se compromete a trasferir a la Organización compareciente, el monto total de hasta $ 5.274.435,00 que se hará efectivo en tres partidas iguales de hasta 1.758.145,00 pagaderas la primera dentro de los sesenta días de iniciado el convenio y las sucesivas partidas, serán pagaderas previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas respectivos. El monto a transferir no incluye el pago de aportes patronales;
12.1.1) el Ministerio se reserva la potestad de abonar, parcialmente o no abonar la segunda y restantes partidas, si del informe de Rendición de Cuentas o Auditorias, surgieren créditos sin ejecutar por parte de la Organización, en las condiciones expresadas en la Cláusula Tercera, punto segundo de dicho Convenio;
12.1.2) los montos transferidos para abonar los rubros de naturaleza salarial, deberán ajustarse en la misma oportunidad y conformidad al Grupo de los Consejos de Salarios correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 18.098 del 12 de enero de 2007 y que los montos transferidos para abonar otros gastos se ajustarán por el IPC en las mismas oportunidades que los ajustes salariales;
12.2) que la Organización Fundación Plenario Mujeres del Uruguay, se obliga, entre otras obligaciones a: cumplir con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado, cumplir con la propuesta presentada y que surge agregada al expediente LPOSC 614/2018, cumplir con las normas en materia laboral, de Seguridad Social y Tributaria, registrar a sus dependientes en la planilla de Control de Trabajo e inscribirlos en el Banco de Previsión Social, asegurarlos ante el Banco de Seguros del Estado y tener al día la correspondiente póliza, entregarles los recibos de sueldos y abonarles los beneficios salariales y/o  indemnizatorios que les correspondieran;

12.2.1) a abonar de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 18.098, la retribución de los trabajadores de la Fundación, respetando los laudos salariales establecidos en los Consejos de Salario; 
12.2.2) no podrá ceder los derechos y obligaciones emergentes del proyectado convenio, a personas o instituciones públicas o privadas; 
13) que si bien, el plazo contractual establecido en el punto sexto del Pliego de Bases y Condiciones Particulares estipula que el presente convenio será de doce meses con posibilidad de prorrogarse el mismo por dos periodos más previo informe favorable de gestión, el plazo de vigencia resultante tanto del Proyecto de Convenio, como del Proyecto de Resolución se conviene en 12 meses contados a partir de la firma del mismo, pudiendo prorrogarse por otro período de hasta 12 meses, previo informe favorable de gestión;


    14) que se agrega Proyecto de Resolución a dictarse por la Sra. Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando de acuerdo a sugerencia de la Comisión Asesora de Adjudicación el presente llamado, a la Fundación Plenario Mujeres del Uruguay, por hasta $ 5.724.435 que se hará efectivo en tres partidas iguales de hasta $ 1.758.145 pagaderas, la primera dentro de los sesenta días de iniciado el convenio, y las sucesivas partidas serán pagaderas previa presentación de los Informes de Rendición de Cuentas respectivos. El monto a transferir no incluye el pago de los aportes patronales;
14.1) se aprueba el texto de Convenio mencionado, formando este parte de la presente Resolución, por el plazo de vigencia de doce meses contados a partir de la firma del mismo, pudiendo prorrogarse por otro período de hasta doce meses, previo informe favorable de gestión;
14.2) el gasto se atenderá con cargo a la financiación 1.1, Rentas Generales, Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;

                                          15) que    se   agrega    documento    de   Afectación 
Nº 000070 de fecha 5 de febrero de 2019 con cargo al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora 002, Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, objeto del gasto 554, Aux. 000, por un total nominal de $ 3.844.922, 00;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio, se enmarca en las normas vigentes (artículo 33º y siguientes del T.O.C.A.F.);
                                2) que la adjudicación propuesta del presente llamado, queda condicionada a la presentación de renuncia de vínculos contractuales mantenidos por parte de técnicos (Lic. Stefanía Molina Torterolo y Lic. Mónica Franco), al comenzar la ejecución del presente llamado, quienes conforme a lo declarado, mantienen vínculo con el Ministerio de Desarrollo Social;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto, previo dictado de Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscripción del respectivo convenio, así como su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);

3) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación, previa a la suscripción del convenio, de la renuncia de las profesionales a que refiere el Considerando 2.
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.-
cr
